
Núm. 14 Sliércolos 31 de Julio de 1878. Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE L U ) \ 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reci-
Tttin los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se* fije un ejemplar en e U i -
tiode costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siermente. 

LosSeeretartos'cuidaran de conseryar les B O L B T I -
RBS coleccinnados ordenadamente para su encaader 
nación que deberá Terificarsc cada año. 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VJÉRNES. 

Se auseribo en la imprenta ds Rafael Garzo 6 Hijos, P l e g a r í a , 14 
(Puesto do los Haevoi) Á 30 ra. trimestre y 50 el semestre pago] 
anticipado. 

N ti tueros sueltos un r « l . — Lo* de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do lasAntoridades, eseepfo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio C O D -
cernientt! at servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; los do interés particular prév io el pago de 
un real, por cada linca de inserc ión . 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE sriSISTBOS 

S . V . el Rey (Q. D . G.), la Seré-
nlsiran Srn. Princesnde Asturias, las 
Serrans. Srns Infantas Doüa Mariadel 
P i l a r , Doüa Maria d é l a Paz y DojSa 
María Eula l ia , coi t ini ian en el Rep] 
Si t io de San Lorenzo sin novedad en 
sn importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Sfiacion lie Irrs Corporaciones.fun. 
cionarios y particulares que han 
contriiniilo d la snscricion na
cional iniciaila por el Qolierno 
de S. M . parce aliviar la suerte ge 
las victimas del siniestro ocurri
do en las costas del Cantdír ico , 
hasta el dia de lafeclia. 

Sama a n t e r i o r . . . . 987 75 

E l Ayuntamiento de L a Pola 
de Gordon 50 . 

Los Sres. Jofeg y Oficiales 
del segundo Batallón del 
Regimiento doMindanno. 26 . 

TOTAL. . . . 1063 ÍG 

Sigue la suscricion. 

C O . i a U N I C A C I O X E S . 

Circular. 

Hallándose vacontar la plaza de 
peatón conductor de la corresponden
cia entre esta Capital á Gradefes do
tada con el haber anual de quinientas 
pesetas, he acordado hacerlo público 
por medio de esta circular y en v i r 
tud de lo prevenido en la Real órden 
de 4 de A b r i l de 1877. á fin de que 
los que deseen obtenerla, puedan so
l ici tar lo en la Dirección general de 
.Correos y Telégrafos en el plazo de 
30 d ías y por conducto de este G o 

bierno, teniendo en cuenta que, con 
arreglo á lo dispuesto en ta Real ór
den citada ser¿n preferidos los aspi
rantes que sean licenciados del Ejér
cito, Armada ó Cuerpos Voluntarios 
á que se contrae la ley de 3 de Julio 
de 1876, para lo cual deben i r unidas 
á las solicitudes' las copias legaliza
das de sus licencias. 

León 27 de Julio de 1878.—El Go 
bernador, ANTONIO SANDOVAI. 

C i r c u l a r . — N ú m . 11. 
Estando procediéndoseá la investi

gación del caudal que corresponde á 
cada Pósito de esta provincia partien
do de las existencias indubitables que 
formabnn dicho caudal en el afiode 
1863, se hace preciso que los señores 
Alcaldes remitan á este Gobierno, en 
el ¡mprorogable plazo de 30 dias, un 
estado del movimiento de fondos que 
han esperimentado los citados esta
blecimientos por reintegraciones y 
repartimientos desde el aiio espresado 
de 1863 hasta el actual, teniendo pre 
senté que ' la l iquidación anual do 
cada deuda se formará aglomerando 
las creces vencidas y uo pagadas eu 
tiempo oportuno, refundiéndose estas 
operaciones hasta verificar el re in
tegro. 

Espero que los Sres. Alcaldes, de
dicando á este importante servicio la 
atención que se merece, me evi ta rán 
el penoso deber de mandar Subdele
gados visitadores por fnenta da los 
Ayuntamientos que incurran ea fal
ta, como se me previene en la Real 
órden de 11 de A b r i l ú l t imo. 

León ,31 de Julio de ¡878 .—El Go
bernador, ANTONIO SINBOVAI,. 

SSRflION D i : FOMENTO 

.Minas. 

D O N J O S É A N T O N I O L Ü A C E S , 

GOBERNAnOR CIVIL INTERINO DE ESTA 

PROVINCIA. 

Hago sabir: que por D . Guillermo 
Rodríguez J f o r i u í , vecino de esta ciu
dad, residente en la misma, calle del 
Conde, n ú m . 8, de eíart de 33 años, 
profesión comerciante, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de es
te Gobierno de provincia en el dia do . 
hoy del mes do la fecha, il la una de 
su tarde, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias do la mina de 
galena, llamada Portcnir. sita en 
término realengo del pueblo de Oblan-
ca, Ayuntamieutó de Lineara , y pa-
rage que llaman el Vi l la r in , en ter
reno común, y linda á Mediodía con 
término de Campo, Norte con Oblan-
ca y Poniente con Lineara; hace la 
designación de las citadas 12 perte
nencias en la furmu siguiente: se ten
drá por punto de partida una ga ler ía 
hundida en dicho punto, desde ella se 
medirán al Oriente en dirección de la 
capa 1.200 metros, desde el mismo 
punto de partida al Sfediodia 50 me
tros y otros 50 al Norte. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el d e f ó ' 
sito prevenido por l a ley , lie a d m i t i 
do condicionalmente por decreto de 
este dia la presente solicitud, s i n 
perjuiciode tercero; lo quese a n u n c i a 
por medio del presente para que en 
e l t é rmino de sesenta dias contados 
desde l a fecha de este edicto, puedan 
p r e s e n t a r en este Gobierno s u s oposi-
ciones los que se consideraren con 
de recho al todo ó p a r t e d e l t e r r eno 

solicitado, según previene e) att. 24 
de la ley de minoría vigente. 

León 17 de Julio de 1878 J o s í 
ANTONIO LUACES. > 

JUNTA PROVINCIAL 

D E I N S T R U C C I O N PÜBLICA. 

Desde este dia queda abierto en la 
Depor t a r í a de fondos provinciales el 
pago del aumento gradual desueldo 
de los Maestros y Maestras de las E s 
cuelas públicas de la provincia, cor
respondiente al año econóraico p r ó x i 
mo pasado de 1877 á 78. 

Los que á él tienen derecho que 
son los treinta primeros números de 
ambos escalafones cuyos proyectos se 
publicaron en el BOLETÍN OFICIAL, cor
respondiente al dia 3 de Octubre de 
1877 y que en sesión de 2-1 del mis
mo mes quedaron aprobados sin va 
riación alguna como ultimados y de
finitivos para el actual bienio, pue
den presentarse desde luego en dicha 
dependencia por si é por medio de 
persona legalmente autorizada á per
cibir el que respectivamente les cor
responda, teniendo entendido que du
rante el año que acaba de finar, no 
ha habido movimiento n i alteración 
alguna en los escalafones dentro de 
los números que tienen opción al ex 
presado aumento de sueldo. 

León 26 de Julio de 1878.—El Go
bernador-Presidente, ANTONIO SANDO-
VAL .—P. I. del Secretario, José Buce-
ta Fernandez. 



PROVINCIA DE LEON. 

E5TA.DO riel precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan durante el mes 
de Junio último. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Aslorga • 
L a Baíinza 
La Vedilla 
León 
Monas (le Paredes. . 
Ponferrada 
Itiano 
Sahagnn. . . . . 
Valencia de D . Juan. . 
Villafranoa del Blerzo. 

TOTAL. . 

IIF.CTÓLiTnOS. 

Pls. Cs.il'ls. Os. Ptas. Cs. Pls. Cs 

Precio metilo gral. enlaptov'wcia 19 60 <0 58 

G R A N O S . 

Trigo. Cebada. Ceuleno. Maíz. 

17 í \ 
19 51 
20 23 
20 83 
14 15 
24 53 
19 81 
18 92 
12 87 
29 28 

196 97 

9 4 
10 4 
10 62 
11 2 

9 i 
9 71 

14 44 
H 71 
II » 

9 22 

105 Ht 

15 2o 
14 83 
14 56 
15 76 

9 46 
20 71 
12 61 
13 51 
9 ' 4 

22 75 

148 46 

14 81 

Garbanzos. 

C A L D O S . 

Aceite. 

XrLÓCRAMOS. 

Pías. Cs.l Ptas. 

» 90 
» 54 
» 79 
» 87 
» 59 
» 90 
» 44 
o 61 
» 51 
» 71 

6 86 

» 68 

» 65 
» 64 
»' 72 
» 6» 
» 66 
» 87 
» «0 
» 69: 
» 60 

7 10 

» 71 

Vino. Aguardt. 

Ptas. Cs. Pías Cs. P ías . Cs. 

1 8 
1 l o 
1 25 
1 19 
1 40 
I 19 
1 59 
1 
1 48 
1 19 

12 91 

1 29 

» 93 
» 30 
» 52 
M 57 
» 57 
n 25 
» 40 
» 18 
II 56 
» 30 

39 

C A R N E S . |l P A J A . 

Carnero. Vaca. 

KILÓCRAUOS. 

Pts. Cs. Pls. Cs. Pls. Cs 

•i 90 
II 77 
1 06 
I 05 
1 04» 

" 7/,l 
n 881 
i. 55 
ii 7íi 

8 49 

I 10 
» 00 
II 75 
1 09 
n 95 
» 92 
» 81 
1 08 
» 00 
ii 92 

7 62 

II S i n 76 

1 10 
1 05 
II 60 
1 09 
II 95 
» 92 
II SI 
1 08 
» 92 
» 92 

I 90 
1 ffl 
2 01 
I 8H 
1 8o 
1 65 
2 17 
2 17 
1 65 
< 61 

9 4 i 18 70 

II 94 1 87 

De Irigo. Cebada. 

KH.ÓGIMÜOS. 

Pías. Cs. Pls. Cs. 

•i 01 
» 04 
» O i 
» 04 
i. 04 
» 11 
II 06 
II 04 
II 08 
» 08 

II 57 

•i O i 
II 04 
II 04 
» 04 
II 04 
» 11 
ii 06 
II 04 
» 08 
» 08 

i. 56 

ii 05 1 » 05 

Tr igo . 

Cebada. 

( Precio n i íx imo. 
' í Idem miniino. . 

j Prm'.iíi n i á x í ' n o . 
• I lile ni m í n i m o . . 

l l e c l ó l l t r o . 

Pesetas. Cénls . 

29 
12 
14 

9 

28 
87 
44 
01 

Localidad. 

Villafranco. 
Viilencia de D. Juan, 
(¡inflo. 
Murías de Paredes. 

León 10 de .lulio de 1878.—El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Ignacio Herrero y Abia 
toernaftor intenno, LUACES. 

-V.° B.°—El Go-

OFICÍSAS D E HAC1EHDA. 

ADÜlNISTtlACION ECONOMICA 
D E L A l ' U O V I N C I A D E L E O N 

Sicc'wn de Administración.—Negociado 
(liil'ropiedudes. 

En la Gncela de Madrid cor
respondiente al 12 del actual, se 
hallan inserías las dos Keales ór
denes siguientes; 

«DON ALFONSO X l i , ' 
Por U grada de Dios Rey conslllu-

cioual de España. 
A lodos los que las presentes vieren y 

onlendieren, saljed: que las Córtes Inn 
tieorelad» y N'is sancionado lo siguienle: 

Arlteulo 1." Los censos desamorli-
z.idos se redimirán en adelanle á luclá' 
ücu en la forma siguienle: los que no 
excedan de 60 rs. ánuos de réditos ca-
pilalizados al 10 por 100, para pagar 
precisamenle al contado. Los qu-i exce 
dan de00 rs., capilalhailosal 9 por 100 
al contado y i plazos al 6 por 100, pa
gados en nueve aüos y diez plazos igua
les de 10 por 100 cada uno. 

A r l . 2.'' Los qua solieilen ó repro
duzcan solicitudes no resuellas ¿ la pu-
hlicacion de esta ley y paguen al conta
do las redenciones dentro de un alio, 
quedan libres de toda responsabilidad 
por las pensiones que adeuden y debiera 
percibir el Estado. 

Los que redimen á pagar en plazos 
dentro del mismo término, deberán pa
gar únicamente los réditos de la anuali
dad corriente. 

Quedarán asimismo libres de toda res-

ponsabillda l por las pensiones qu;i adeu
dan los que, teniendo acliiatnieiile con-
cedidns las redenciones, no las hayan 
f.irnializ ii.'o aun, si pagan su ¡mpiiile 
lolal con arreglo á la liquidación ya prac-
licada dentro de «n afto en el caso de 
haber p-diinido al coulado, ó la parlo 
corri'.spnridie ite cuando hayan redimido 
á plazos. 

A r l . 5 ° Pasillo un afín desde la pu
blicación de esla ley s-! exigirán tres 
aflos de réditos á los que icilliiian al 
contado, y seis á los que lo verifiquen 
á plazos, á no ser que jusliliquen que 
adeudan menor número de pensiones. 

Art . 4.° Las venias de cansos se
guirán promoviéndose sin detención al -
guna, pero los censatarios podrán con
seguir la suspensión de la subasta si írn-
les de verificarse acredüan que pidieron 
y pagaron, ó consignaron al ménos, el 
precio lolal ó el del primer plazo. 

Art. 5.° N i se hará indagación a l 
guna acerca de los rédilos que se adeu
den á los (pie al pretender la redención 
se comprometan á pagar los que se de
claran eiigibles por los artículos 2.° y 
ó." de esta ley. 

Art. 6.° Respecto á los censos des
conocidos para la Hacienda, se admiti
rán desde luego las redenciones según 
la declaración que bagan de los mismos 
los interesados. 

En este caso no se tendrá por redimi
do más capital que el declarado por el 
rediraenle. 

Art . 7. ' Para exigir la Hacienda de 
loa actuales y futuros poseedores de las 
fincas gravadas el reconocimiento y pago 

de los censos que no hayan venido co
brando ni lo consten pnr otro dncumen-
lo. y para trasinillr ese derecho á los 
cmiipradiires sur.í ilocu nento bastante 
la cerlificaclnn del Itegislro de la pro' 
piedad, en la que cnn¡.le de ana manera 
clara la exisl-Micia de la carga, y que 
eslé menclonadii y sin cancelar; en los 
asientos de los libros antiguos ó mo
dernos. 

Contra el resultado de la certificación 
y contra la Cicrilura de trasmisión que 
otorgue la Hacienda i los compradores, 
á lenor de lo dispuesto en el art. O." de 
esla ley, no se admilirá ninguna excep
ción, á no ser que se fuiide en los si
guientes hechos, únicos sobre los cuales 
podrá versar la prueba: 

Primero. Esiar efeituada y pagada 
la redención, aunque no se baya otorga
do escritura ni cancelado la carga en el 
Regislro. 

Segundo, Haberse declarado la ¡n-
sutasislencia del censo por ejeculoria de 
los Tribunales en pleilo seguido con ci
tación expresa y audiencia del Estado. 

Si fuere necesario acudir á los Tribu
nales para el reconocimiento y pago de 
los censos de que se ocupa esta ley, la 
reclamación á quo diere lugar se sustan
ciará con sujeción á lo prescrito en la 
ley de Enjuiciamiento civil para los jui
cios verbales, si la cantidad que se re
clama como capital del censo, valuado i 
los tipos marcados en el arl , 1 * para la 
redención al contado, no excede de 250 
pesetas; si excediere, se sustanciará 
siempre por los trámites de los juicios 
de menor cuantía. Cualquiera que sea la 

sentencia que pinlere término 4 eslos 
juicios, queda á las parUs su derecho á 
salvo para promover el que segua la 
cuanlía del capital SM procedente con 
arreglo á las leyes, en el que podrán ha
cer valer cuantas acciones y derechos se 
crea asislirles. 

Art . 8.° Los Itegislradores de la pro
piedad darán coimeimicnto á los Jefes 
econóniicns de los censos que consten á 
favor del Kstado y de corporaciones su
jetas á la des.ioiarllzacion, siempre que 
asi lo observen al inscribir los docuinen-
los que se les presenten. Citando por 
efecto de los avisos de los Registradores 
conozcan los Jefes económicos la exis
tencia de un censo del que no tengan an
tecedentes bastantes, pedirán certifica
ción á los mismos. Los honorarios de las 
cerlificaciones que expidan se abonarán 
i los liegislradores con cargo al capítu
lo y articulo correspnndlenles del presu
puesto especial da venias de bienes des-
atnorltiados. 

Art . 9. ' Los que presenten certifi
caciones de los Registradores que reúnan 
las cnndlciones marcadas en el art. 7.* 
de esta ley referentes á censos desamor
tizados de que no lenga noticia la Ha
cienda, ó que no haya cobrado en los 
cinco úllimos aflos, adquieren el dere-
í b o de que el Estado les otorgue escri
tura de trasmisión si la redención no es
tuviere pedida ni la venta anunciada; 
pagando únicamente la cantidad que hu
biera satisfecho el censatario por la re
dención al contado i á plazos. Los com
pradores de censos desamortizados po
drán hacer constar su disreoho en el 



¡ttgiflrn ila la prnpieiUil presenlando la 
rscrilnra (IB Irasmisiim «lurga la por el 
'fislado, para qua al ciiárg.'n <¡<¡l úlli 'uo 
asienlo su ponga la oportuna nol i , la 
cual surtirá luilna tos efecto* que la ley 
atribuye á la Inscripción. 

Art. 10. Sin alterar las illspnsicio • 
nes vigentes ri'sp«clo al uso ilel papel 
sellad", i'l l}'iM"rnn disponilri cuanto 
convenga paia que los censos puedan 
cancelarse, si les reillni"nti,s lo desean, 
sin necesidad de otorgar escritura pú
blica. 

Art , ( I . Las ilispnsiciones de esta 
ley no son aplioahles h l.is rellene ones 
de arrenilairiieiitos autiguos, ni á las de 
los api'ovecliainieiilus h que se leflere el 
art. 7.° ile la de 15 do Junio ile 1888. 

Art . 12. Las rcdencinnes de censos 
correspondientes fi corpnracinnes civiles 
se adinitirftu en Indo liempi) sin hacer 
indagacinn alguna respecto á los réditos 
que se adeuden, luda vez que las uiirpo-
raciones propietarias conservan el dere
cho de reclainarlus lusla el día quo 
aquella se verilique. 

Art. 15, Cimtiouarin IramiUndose 
y resolviéndose las denuncia* pendien
tes, y admitiéndose las que se promue
van, s i " perjudicar en nada los derechos 
ndi|Uiridos ó que ndipiinran los denun
ciadores. Los diMiuncladns que reconoz
can dentro de un ail.p la justicia li.e la 
denuncia y que 4 l a vez m l i m a n , que
darán libres de la inuitu que pu liera cor
responder al liílailj . 

Art. 14 . liil li s caso; en que se in
validase a lguna trasmisión ó redención 
(le cens"S, el listado q u e d a r á obligado 
á devolver úaieainento las cantidades 
que liubieso p-ücibido. 

Art . 15 . Qneilan derogadas todas 
las disposi 'doiies anteriores á esta ley 
referentes ¡i onidmaciunes de réditos. 

A i t . 16. . Se autor iza al Ministro de 
Hacienda pura que de acuerdo, en cuan
to sea necesario, can el.de (inicia y Jus
ticia, dicto las i i is lniopini ics convenien
tes para l a e j ecuc ión y c u T i p l i m i e n U i de 
cuanto en e s t i ley se dispone. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribunales,. 
Justicias, irles, (¡¡'bsrnadores y dein&s 
Autiirídadcs, asi civiles como ini l i lareS 
y c c k ' i i i s t i c a s , de cualquiav clase y dig' 
nidad, que guarden y l lagan guardar, 
cumplir y ej ; ouUr la presente ley cu 
todas sus partes. 

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos setenta y odio .—YO 
E L MSY.—Ul Ministro de Hacieuda, 
Manuel de Orovio. 

DON ALFONSO XII, 
Por la grada de Dios, lley constitu

cional de España. 
A todos los que las presentes vieren 

y enlendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si 
guiente:; 

Articulo 1.* Les bienes y censos 
que se vendan por virtud de las leyes de 
desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, 
se enajenarás en adelante i pagar en 

metMico en diez plazos iguales da á 10 
por 100 cada uno. 

B l primer plazo se pagará al cootado 
á los quince días de haberse noli Tic ido 
la a Ijn ticacloo, y los reliantes coa el 
intérvalo de un ano cada uno 

A r l . 2." Se exceptúan únicamente 
de la dispuesto ea el articulo anterior 
las lincas que sa'gin á primera snb.ista 
por un tipo que «o exceda de 250 pese-
las, las cuales se pagarán en metálico al 
contato ((''litro de los quin'.e días s i 
guientes al de haberse notifleado la ór-
deu de a Ijndioaciiin. , 

Art. 5 ° Las lincas que se vendan 
en quiebra se en ' jeiuria la nbinn en 
los plazos marcados en los precedentes 
articules; y para conocer si resulta res
ponsabilidad centra el primer rematan
te, se liari la oportuna liquidación, le-
niemlii en cuenta en su caso la diversi
dad de pago de ambas ventas. 

Art. 4." Q.ieda autorizado el Minis
tro de Hacienda para dictar las disposi
ciones nechsarias para el cumplimiento 
de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig. 
nldad. que guarden y hagan guardar, 
cump ir y ej 'outar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ociiocienlus setenta y ocho.—XO 
E L R E Y . — E l Ministro de Hacienda, 
Manuel de Orovio.» 

Lo que se inserta en el pre
sente IÍOLETIIV para que llegue á 
conocimiento del público. 

León 27 de Julio de 1878. 
—151 Jefe eco.iómico, Federico 
Saavodra, 

En la Gaceta de Madrid cor
respondiente al 28 del actual se 
halla insería la Real orden si
guiente: 

cíEscmo. Sr.: Para llevar i efecto la 
ley de II del antual, dictada úaicamen-
le con el propósito de unilicar el mime-
ro de plazos en que han de venderse en 
adelante las lincas desamortizadas, sin 
derogar disposicioa alguna que i¡o sea 
referente al indicado objeto, S. M . el 
Rey (Q. I). (i ), de conformidad con lo 
propuesto por V. E . , se ha servido or
denar lo siguiente: 

1 L a s lincas y censos que se anun
cien en venta desde 1.° de Agosto p ró 
ximo, sea cualquiera su procedencia y 
cuantía, se enagenarán á pagar en los 
10 plazos marcados por el art. 1.' de 
la ley de 11 del corriente. 

2." Coa arreglo al art. 2 . ' de dicha 
ley, se anunciarán sin embargo, á pagar 
al contado, las fincas cuyo tipo paradla 
primera subasta no exceda de 250 pese
tas. Las bajas que se hagan de una á 
olra subasta, cuando en la primera no 
hubiese poslores, no darán lugar á que 
se vendan & pagar al coalado las fincas 

cuyo tipo fuá para el primer remate su
perior i 250 pesetas, 

3 . ' L i s fincas que se rematen por 
quiebra se sujetarán igualmente á las 
reglas anteriores, según que excedan ó 
uo de 250 pesetas al ponerse de nuevo 
en venta. 

4.1 Cuando haya necesidad de c o 
nocer U responsabilidad de tes compra
dores quebralns por diferencias entre 
los precias obtenidos de las fincas en 
las primeras subastas y en las celebra" 
das en quiebra, se harán las oportunas 
liquidaciones, deduciendo un 5 por 100 
anual de la cantidal que resulte antici
parse en las nuevas enajenaciones, por 
lo que ahora, en ciertos casos, se abre
vian los plazos. .tf 

b.° Des le el referido (lia I . ' de 
Agosto se snpriiniián las advertencias 
que al final de ios Boletines de Ven
tas se vienen insertan lo respecto á los 
plazos en qui deben pagarse los bienes 
nacionales, según su procedencia y 
cuantía, pub'icinl.ise en su lugar los 
articules I . ' y 2 . ' de la ley de II del 
corriente. 

De Real órdeu lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde 4 V. E. muchos aüos. Ma
drid 10 de Jut¡o da 1873 —Oiovio.— 
Sr. Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado.» _ 

Lo que se inserta en. el pre
sente BOLETIX |>arn que llegue á 
conocimiento del público. 

León 27 de Julio de 1878.— 
El Jefe económico, Federico 
Saavedra. 

Minas.—Circular. 

El limo. Sr. Director general 
de Contribuciones, en telegrama 
del día 2(5, me dice lo siguiente: 

«Para cumplir el articulo 12 de la 
ley de presupuestos invite V . S. por 
el B o u i m OFICIAL á los mineros de esa 
Provincia para que á la mayor breve
dad posible y en su propio interés se 
asocien otrecieudn la cantidail que estén 
dispuestos á satisfacer mediante con-
cievlo por el impuesto de t por 100 so
bre el produelo bailo para evitarse el 
arriendo que la referida ley marca como 
medio supletorio.» 

A fin de llenar ios deseos de 
la Dirección, esla Atlminislra-
cion suplica á los Sres. á quie
nes este telegrama se refiero, 
presenten en la misma en un lér-
mino breve, y cada cual tenien
do en cuenta la explotación del 
último año económico, ofrezca 
y se obligue á pagar por el indi
cado 1 por 100 la cantidad á 
que se convenga ó bien, lodos 
ellos se pongan de acuerdo en la 
que juntos han de satisfacer. 

Se propone esta Administra
ción que el impuesto de 1 por 

100 sea una verdad y desea con
seguirlo con las menores moles
tias para los señores mineros, y 
este un medio sencillo y aproba
do por la Dirección general de 
Contribuciones. 

León 27 de Julio de 1878.— 
El Jefe económico, Federica 
Saavedra. 

La Dirección general de Con
tribuciones, con fecliu 23 del .ac
tual, dice á esta Administración 
económica, lo siguiente: 

«El artículo 8.° de la ley de presu
puestos del actual ano económico de 
1873 79 publicada en la Gaceta de hoy 
determina que el primer décimn de 
los titules del empréstito nacional de 
1875 que se halle .todavía en circulación 
será admitido en pago de cuntas de la 
conlrlbucion de inmuebles, cultivo y 
ganadería y la de industrial y de comer
cio correspnn lientes á artos económicos-
cuyos ejercicios estén cerrados. 

Esta medida legislativa ¡ntiodiice a l 
teración en las dispnsiciones qne hast* 
la fecha se han ilictado sobro el parti
cular, en cuya virtud este Centra direc
tivo sin perjuicio de comunicar á V . S. 
en su din las ¡nsti Hccinnes oportunas 
para el cumplimienlo del mencionado 
art. 8 * de la ley, lia acordado prevenirle 
que inmedi ilamenle le dé piililiciilad por 
medio del BOLETIS OFICIAL de esa pro
vincia y que des le Inegu se eüija íi la 
Delegación del ti inco encargada da la 
Recaudación liaciéndole comprender que 
en pago de las eunlas de 1877 78 cuyo 
ejercicio no se lia cerrado aun y del ac
tual año económico no puede hoy admi
t i r los expresados primeros decimos ni 
á los contribuyentes que tengan satisfe
cho en metálico la tnlalida I del cuarto 
trimestre de t i 7 o 7 6 , y que no hayan 
usado aun la facultad de abonar en va
lores de dichos primeros décimos la 
parle corresiiondienle pagadera en esa 
especie ni á ningún otro.» 

Lo qne se publica por medio 
de este BOLETIM OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de 
todos. 

León 20 de Julio de 1878. 
— El Jefe económico: P. I., An
tonio Machado. 

AYURMÍENTOS. 
Por los Ayuntamientos que á conti

nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
miento que ha de servir de base para 
el reparlimienlo de la contribución ter
ritorial del aflo económico de 1878 79, 
y espuesto al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones qne vean coa
venirles. 

Laguna de Negrillos. 
Villaselán. 
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Por los Ayuntamientos que á conti; 
nuacion se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los conlribuyéotes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el lírmino de ocho días que se les sefiala 
para verificarlo. 

Bollar. 
-£abadas Raras. 
NoceuS-
Pórtela. 
Sanlovenia de la Valdoncina. 
Villabráz, 
"Villaiala.-
Valdevimbre. 
Cea. 
Natadeon. 
Santa Cristina de Valmadrigat.. 
Soto y Amio. 

Por los Ayuntamientos que i conli-
auacion se espresan, se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de consu-
n o s y sal, para que los contribuyentes 
que se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en término de ochodias 
que se les séllala para verificarlo. 

Noceda. 
Villatala. 

JUZGADOS. 

D . Telesforo Valcarce, Juez de primera 
instancia de Astorga y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em-
plaia á Froilán García B anco, natural 
y vecino qu* fué de Santa Marina del 
Bey . en esta provincia, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de veinte dias, a contar desde la publi--
cacion de esta en el l l o m m OFICIAL de 
laprovinciay Gaceta de lfadrid.com-
parezca ante este Juzgado á Gn de reci
birle declaración.imlagatnria, y oírle en 
la causa que so instruye contra el mismo 
y Feliciano García Aller, vecino de 
Quintanilla del Monte, por hurto de dos 
capas, una sábana y una bota de hacer 
vino, que abajo se rcseAarítn, las que se 
faltaron en la casa dul último; por cuya 
Tazón también se cita, llama y emplaza 
á los que se crean dueños de ellas, para 
que se presenten a reconocerlas, identi-
Scarlas, tslimarlns y recoger las en suceso. 

Asimismo se ruega y encarga en nom-' 
bre de S. M . el Itey (q. 0 . g.) & las 
autoridades civiles y militares, Jefes é 
individuos de la policía judicial, pro
cedan 4 la busca y caplura del Froil&n 
Garcia Blanco, cuyas sellas se estam
parán á continuación, y caso de ser ha
bido lo conduzcan á disposición de este 
Juzgado con el propósito indicado, y 
ser además reconocido é identificado en 
otra causa por hurto de un paduelo y 
rollo de cinta de lana, en la que ha sido 
declarado rebelde; pues así lo tengo 
acordado en auto ae ayer. 

Dado en Astorga á quince de Julio 
de.mi! ,ochoc¡enl<is setenta y ocho.— 

~ Tel?sÍór,o"y^carcé.—P. O. de S. Sria., 
- José Rodríguez de Miranda. 

S e ñ a s del FroUdn. , 
Estatura alta, de unos 52 anos, bue. 

•"roa constitución, color moreno; viste me

dia negra, calzón y chaqueta color pan
do, sombrero negro, capa roja, poco pe
lo, y barba poblada entrecana. ' " ' 

Reseña de los efectos. 
Una capa nueva, parecida á las que 

j usan en la Rivera, palto rojo, fábrica 
del país, con bozos de bayeta negra; 

'cuello bajo sin forro, esclavina corta 
sin más forros que las fuerzas de los ex
tremos. 

Otra capa negra pa ío del país en 
buen uso, sin bozos, cuello b»jo, escla
vina corta con varias piezas i la parte 
de abajo, parecida ¡ que usan en los 
pueblos del Ayuntamiento de Lucillo, 
presumiéndose que ambas fueron hurta
das en La Belleza. 

Dna sábana de estopa de dos lienzos, 
en buen uso, de ocho á nueve cuartas 
de largo por seis de ancho. 

Una bola ó corambre empegada; por
te de siete cuartillas de vino, poco más 
ó ménos, con tres pielgos de arriba 
abiertos y atados con cuérdas dé cána
mo, vieja y rola como una cuarta más 
abajé dé los pielgos, que parece fué 
hurtada en el Hospital de Orvigo. 

Cédula de citación. 
De érdendel Sr. D. Telesforo Valcar

ce, Juez de primera instancia de Astor
ga y sn partido, se cita, llama y empla 
za á José Vizcaíno Domínguez, vecino 
de Villar del Monte, qae salió á la siega 
á Castilla, cuyo punto se ignora, para 
que dentro del término de quince dias, 
i contar desde su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juz
gado con objeto de reconocer nueva
mente una hoz de monte que se halló 
en casa á su convecino Efrén Domín
guez, que dice ser suya, juslificar debi -
damente su pertenencia y ofrecerle la 
causa; pues asi.está acordado en provi
dencia de ayer, y de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Astorga quince de Julio de mil ocho
cientos setenta y ocho.—El Escribano, 
José Rodríguez de Miranda. 

Juzgado municipal 
de Ardon. 

D. Enrique Isla y Domenech, Juez mu 
nicipal de Ardon y su distrito. 

Hago saber: que hallándose vacantes 
las plazas ilo Secretario y suplente de 
este Juzgado que habrán de proveerse 
con arreglo á lo que disponen la ley pro
visional sobre organización del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, se anuncia por término de 15 
dias que empezarán á contarse desde 
la inserción del presente edicto i u el 
BOLETÍN OFICIAL, y dentro de cuyo plazo 
los que deseen mostrarse aspirantes á 
los . referidos cargos, deberán presen
tar ante este Juzgado sus solicitudes 
convenientemente documentadas, según 
prescribe el art. 13 del referido Regla
mento.' 

i Juzgado munipipál de Ardón á 15 dé 
Julio de 1878.—Enrique: I s la .—Pérsu 
mandado,. Higínío Florez, Secretario in
terino.' 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

MACIUINIOS registrados en este Juzgado durante la 2." decena de A l r i l 
de 1878. 

i r 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL.. 

Nacidos vivos 

Legítimos. 

4 11 

í í o legitimot. 

9 20 

Naeidos vivos y muertos 
antes de ser inscritos.1 

Legítimos. Notegitmos: T O T A L 

a m b a s 

c l a s a i . 

1 

5 

3 
3 

- 2 
2 

2 2 . 

DIFUNCIONIS registradas en este Juzgado durante la 2.*. decena de A t r i l 
de 1878, clasificadas por sexo y estado civi l de los'fallecidos. 

DÍAS» 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL., 

F A L L E C I D O S 

So l t f l r o i . Casados, v i u d o s . TOTAL 

12 

Solteras, casadas, v i adas , T O M . 

T O T A L 

a a n a u s » 

1 
2 
3 
1 
1 
1 
4 
1 

1 4 ' 

León 21 de A b r i l de 1878 .—El Juez mun ic ipa l , F ide l Tegerina Zub i l loga . 
— E l Secretario, En r ique Zotes. 

ANUNCIOS 

OBRAS DE D. EUSEBIO FRE1XA Y RABASO 
BE VENTA EN LA IMPRENTA DE ESTE BÓI.ETIN. 

Pesetas. Cents. 

Prontuario de la Administración Municipal, cuatro tomos.. . . 
Guia de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
Guia de Elecciones, segunda edición 
Guia de la Contribución de Inmuebles, con un Apéndice que con

tiene el novísimo reglamento de Amillaramientos 
Rectificación de los Amillaramienlos.. . . : 
Guia de Consumos, última edición (han llegado los ejemplares). . 
Guia de apremios por débitos de contribuciones, propios, arbitrios 

y pósitos.. . . . . . . . . . . . . . . . 
Arllculos de i primera necesidad, suministros, bagajes y aloja

mientos. . : , . . -. . . . . . . : . . . . 

22-
2 

50 

50 

50 
50 

50 

Imprenta dt Garzo é Hijos. 
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